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ESPACIO ABISAL - CONTRATO ARTISTAS & CONVOCATORIA
REUNIDOS
De una parte, D./Dña. ......................................................................................... con DNI .........................................., como representante de la Asociación Cultural Espacio Abisal, mayor de edad y con domicilio en la calle Hernani 14, Bajo, y NIF G-48970131

Y, de otra parte, D./Dña. .....................................................................con DNI .........................................., como creador/a partícipe en Espacio Abisal, en representación de .............................................................. mayor de edad y con domicilio en: .............................................................................................................................................

Se comprometen de mutuo acuerdo a la realización de una muestra artística, coordinada y promocionada por Espacio Abisal, que se realizará durante el periodo de tiempo que va del ................................. al.............................. en la siguiente ubicación: .............................................................................................................................................

De acuerdo a las siguientes estipulaciones:
1.- La Asociación Cultural Espacio Abisal para esta convocatoria abonará 1500€ fijos (IVA incluido) para el caché del artista, la producción de la muestra, en lo referente a material fungible, portes y otros gastos específicos que vinculen directamente a la obra con la propuesta a realizar en Espacio Abisal.
2.- La Asociación Cultural Espacio Abisal, buscará financiación a través de subvenciones y colaboraciones con otras entidades o empresas. El capital obtenido será repartido de forma proporcional entre todas las muestras que tengan lugar dentro del periodo al que haga referencia cada subvención o ingreso obtenidos para este fin.

A este efecto se considera igualmente producción, el mantenimiento, modificaciones y mejoras de las infraestructuras de Espacio Abisal, por lo cual un porcentaje del ingreso bruto será destinado a este fin.

3.- De acuerdo con lo dispuesto en los puntos anteriores, la designación del capital obtenido se hará de la siguiente manera:

-Un 30 % se destinará a la producción de la obra, tal y como se ha definido en el punto 1, y de forma proporcional al coste de cada muestra.

Todos los gastos de producción deberán ser justificados con las pertinentes facturas legales, y con los datos administrativos de la asociación.
-Un 30 % se destinará al pago de cachés de creadores partícipes, considerando un caché =un proyecto, que se repartirá de forma equitativa entre todos los participantes, que en el presente ejercicio no excederá en ningún caso de 300,00 €.
-Un 30 % se destinará al mantenimiento de las infraestructuras de Espacio Abisal, así como a los gastos de gestión, promoción y difusión.

-El 10 % restante queda destinado a los coordinadores de las diferentes actividades realizadas por Espacio Abisal durante el periodo referido.

En el supuesto de proyectos en que las obras o parte de ellas se generen expresamente para la intervención en Espacio Abisal pero resulten susceptibles de ser conservadas, se establecerá de previo y mutuo acuerdo la propiedad final de las piezas y el cargo correspondiente a cada una de las partes de la producción de las mismas.

5.- De acuerdo con la forma de designación del capital obtenido, y teniendo en cuenta que los ingresos provenientes de instituciones se hacen efectivos al final de cada ejercicio, los pagos se realizaran al termino de los mismos.

Cualquier particularidad o excepción se valorará en asamblea y siempre será de previo acuerdo entre Abisal y el artista.

6.- Espacio Abisal, por su condición de Asociación sin ánimo de lucro, nunca será partícipe de ninguna transacción mercantil con el contenido de las exposiciones.

En el caso de que el artista efectuara alguna venta durante el transcurso de la muestra, consideraríamos oportuno recibir un 10 % para fondo común y posibilitar la mejora de infraestructura propia de la asociación.

En ningún caso la obra se retirará antes de la finalización de la exposición.

7.- La Asociación Cultural Espacio Abisal se compromete a realizar una adecuada difusión de la muestra, para lo cual realizará al menos:

- Edición de un folleto en B/N

- Correo postal mínimo de 100 direcciones, que cada artista podrá incrementar en 50 direcciones más de su interés.

- Correo electrónico en similares términos.

- Envió de nota de prensa a diferentes medios de comunicación, y convocatoria de rueda de prensa si se requiere.

8.- El artista podrá hacer uso de los equipos y herramientas de que dispone Espacio Abisal, que se detallan en el Anexo I, así como un plano a escala del espacio del que dispondrá.

En caso de ser necesarias infraestructuras inexistentes en Espacio Abisal, el artista podrá contar con el apoyo de la Asociación en los trámites oportunos para llegar a disponer de ellos.

9.- El artista tiene plena libertad para procurarse su propio material de difusión sobre el proyecto a realizar en Espacio Abisal, si bien deberá incluir el logotipo, nombre y dirección de la asociación, así como proporcionar un ejemplar a la asociación a efectos de archivo y documentación.

Se considerará de previo y mutuo acuerdo, que el coste de dicho material se considere dentro del apartado de producción.

10.- El artista tiene plena libertad de realizar publicaciones propias, referidas o complementarias a la actividad a realizar en Espacio Abisal, debiendo incluir el logotipo de la asociación en estas publicaciones, y ofertar la publicación a precio de costo a “amigos” y empresas colaboradoras de Espacio Abisal, en numero de un ejemplar por amigo o empresa, así como un ejemplar gratuito a la asociación a efectos de archivo y documentación.

En ningún caso se considerara el coste de dicho material dentro del apartado de producción.

Disposiciones adicionales........................................................................................................................................................................................................................................................................

Bilbao a ................... de ............................. de 200......

Fdo. Espacio Abisal artista/creador partícipe

........................................................ ..............................................
